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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 20 de enero de 2015, de la secretaría General de economía, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta secretaría General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden de 27 de julio de 2011, modificada por la orden de 17 de octubre de 2012, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva para el apoyo a la internacionalización de la economía y las empresas andaluzas. 

Dichas subvenciones fueron convocadas mediante Resolución de 26 de abril de 2013 de la secretaría 
General de economía.

en la siguiente relación se indica la entidad o persona beneficiaria, cantidad concedida y finalidad o 
finalidades de las subvenciones concedidas en el cuarto trimestre del año 2014 con cargo al siguiente programa 
y crédito presupuestario:

enTiDAD BeneFiciARiA cAnTiDAD 
conceDiDA FinAliDADes

Programa y crédito presupuestario: 01.11.00.17.00.0040.773.48.72c
R. AMADoR ARTillo, s.l. 20.000,00 € línea 1. Promoción internacional de la empresa andaluza.
TRAcK GloBAl soluTions, s.l. 5.265,61 € línea 1. Promoción internacional de la empresa andaluza.
Programa y crédito presupuestario: 01.11.00.01.00.0040.773.48.72c
ADecuAciones Y PRoYecTos, s.l. 21.164,00 € línea 2. Programa de implantación en el exterior.
seAnTo, s.l. 25.600,00 € línea 2. Programa de implantación en el exterior.
insTAlAciones Y MonTAJes elÉcTRicos 
cosTA De lA luZ, s.l.l. 60.170,46 € línea 2. Programa de implantación en el exterior.

GRAleK consulToRes, s.c.A. 12.000,00 € línea 2. Programa de implantación en el exterior.
Programa y crédito presupuestario: 01.11.00.01.00.0040.773.48.72c

A.i.e. BAsTeTAnA De seRVicios e inGenieRÍA 
consTRucción Y ARQuiTecTuRA 22.949,50 € línea 3. cooperación empresarial en el exterior.

Programa y crédito presupuestario: 01.11.00.01.00.0040.783.48.72c
AsociAFRuiT 18.500,00 € línea 4. Programa de Apoyo a Asociaciones
AsociAFloR-AnDAlucÍA 15.750,00 € línea 4. Programa de Apoyo a Asociaciones

Programa y crédito presupuestario: 01.11.00.16.00.0040.773.48.72c
AceiTunAs ToRRenT, s.l. 8.935,24 € línea 6. Profesionales internacionales

sevilla, 20 de enero de 2015.- el secretario General, Gaspar José llanes Díaz salazar.
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